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RESUMEN 

Objetivo: Determinar si la debida motivación es competencia exclusiva del Órgano 

Jurisdiccional, o en virtud al análisis e interpretación de la norma se puede llegar a establecer 

con criterios de carácter técnico jurídico, que la debida motivación debe corresponder a otros 

ámbitos distintos a los judiciales, en el caso de esta investigación en las resoluciones 

expedidas en sede administrativa.  Métodos: La población de estudio fueron 30 personas, se 

hizo un adecuado uso de técnicas, instrumentos y procedimientos de recolección, además de 

un minucioso tratamiento y procesamiento de datos. Resultados: Los resultados muestran 

que el 100% de los encuestados están de acuerdo que debería aplicarse el principio de la 

debida motivación en la administración pública. Conclusión: Los resultados obtenidos  

demuestran que la debida motivación no solo es de aplicación en sede jurisdiccional, sino 

también en otras instancias, como la Administración Pública. 
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